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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04594/INFOEM/IP/RR/2018.


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04594/INFOEM/IP/RR/2018.
	
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 04594/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Javier Martínez Cruz, que es del tenor siguiente: 

En primer término debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por el Comisionado Ponente, no obstante se hará mención de un punto que en opinión de quien suscribe, se debió tomar en consideración al momento de resolver el recurso que nos ocupa. 

Para tal fin, es necesario atender la solicitud del Recurrente que consiste en lo siguiente:
· 00009/DIFZINACAN/IP/2018
“Solicito copias simples de todos los nombramientos que aprobó la junta de gobierno y que firmó el entonces Director Gabriel Valdés y por el presidente Herson Castrejón así como sus respectivas actas por cada nombramiento. También solicito documento donde acredite el grado de Maestro de Gabriel Valdés. Deseo me proporcionen copias de todas las certificaciones firmadas como secretario de la junta de gobierno autorizó con, dio fé o hizo constar durante el tiempo que estuvo a cargo.”(Sic).
Es decir, La Recurrente solicita múltiples documentos como lo son los documentos donde se acredite el grado de Maestro a Gabriel Valdez. Ahora bien, el Sujeto Obligado respondió a dicha solicitud entregando una constancia de evaluación de examen para titulación a nivel de maestría, certificado de estudios totales a favor del mencionado servidor público y un diploma de estudios por la aprobación del programa de estudio, documentos que si bien colman con lo solicitado se advierte que se dejan datos susceptibles visibles de clasificar como lo son la firma y las calificaciones en número y letra.

Por lo anterior, se debe considerar que, como fue pronunciado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales al resolver el recurso de revisión 0689/17, “la fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona y de sus características físicas” y en consecuencia “constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en tanto funge como instrumento básico de identificación y proyección exterior, y es un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual, con que se identifica y hace identificable a una persona en específico”.
Por lo que, si bien la fotografía es un dato de identificación susceptible de clasificar, lo cierto es que de la importancia del cargo que ocupa, al situarse bajo el esquema de Director del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec y a las funciones que realiza el multicitado servidor público, deja de tener ese efecto pues vincula en concreto al servidor público con el desarrollo del cargo que ostenta. 

[bookmark: _GoBack]Con relación a este dato, se estima que la difusión de la fotografía no debe clasificarse como confidencial, en tanto se trataría de dar mayor certeza jurídica respecto de la relación del servidor público con la Dirección que ocupa, ya que, como se dijo, se rige como comprobación en concordancia al interés de conocer a los titulares que realizan actividades donde su naturaleza sea la identificación de la persona sin ingerir en el ejercicio de sus facultades. 

Y precisamente es en ese sentido es como he de emitir el presente VOTO PARTICULAR, por lo tanto, lo procedente es declarar como información pública la fotografía del servidor público inmersa en la información requerida. 


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).


Esta hoja corresponde al Voto Particular emitido en el recurso 04594/INFOEM/IP/RR/2018 aprobado en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.
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